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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lucgn que tos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLF.TIN que correspondan al dislrito, 
dispondrán que so fije un ejemplar eu el sitio de cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo del numero 
siguiente. 

Los SecrctarioscuidarAn de conservar los BOLETINES 
•oleecionadosordcuadaracnlo para su encuadernáciou 
que deberá verificarso cada ai\o ^ ^ ^ ^ 

SE PUBLICA .LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIÉRNES 

Se suscribe en la Imprenta de üafael G a n ó é Hijos, Plegarla, t i , 
(Puesto de los Hueros) á 30 rs. el trimestre jr 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de aílos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean a instancia de parlen» poljre, se insertarán 
oficinlmente; asimismo cualquier ammeio concernienti1 
al servicio nacional, que dimane do las mismas- los di-
interés particular previo el pago do ira real, por cada 
linca de insercion. 

P A R T E OFICIAL 

misutncu DKL CONSIJOSI aiNISTIOl 

S . M . e l ; Rey (Q. D . G.) con t inúa 
en la Corte sin novedad en su impur 
tanto sulud. 

De igua l beneficio disfrutan la 
Serma. Sra . Princesade Asturias , iaa 
Sermas. Sraa Infantas Doña María 
del Pi lar . Daña María de la Paz y 
Doña María E u l a l i a , 

(Gacela del 7 ¡do Junio.) . 

WIHISTEBIO DE LA GOBERHACIO» 

.. REAL ÓRDEN. 

Remitido & informe de las Seccio
nes de Gobernación y de Guerra y 
Mar ina del Consejo de Estado'el e l -
pedieute promovido por Jouquin G u -
llon y Perrero, padre de Bonifacio 
Gullon López, mozo adscrito al reem
plazo de 1877 por el cupo de Mom-
buey, en solicitud de que le sean de
vueltas las 2.000 pesetas con que re: 
dimió del servicio mili tar á eu citado 
Li jo , las expresadas Secciones han 
emitido en este asunto el siguiente 
dictámen: 

«Excmo. S r . : Las Secciones han 
examinado el expediento promovido 
por D Joi.quin Gullon-Forrero, padre 
de Bonifacio, moy.o adscrito al reem
plazo de 1877 por el cupo de Mon-
buey, provincia de Zamora, en soli
citud de que se le devuelvan las 2 000 
pesetas con que redimió la suerte de 
au hijo 

Funda su pretensión en que ha 
sido declarado excedente de cupo del 
referido pueblo y reemplazo, y por 
tanto recluta disponible. L a Comi
sión provincial informa en sentido 
favorable á la pretensión, teniendo 
en cuenta que de la instancia del i n 
teresado se infiere que no desea redi
mir la situación de recluta disponi
ble. Opina también la Corporación 
que el mozo está comprendido en el 
art ículo 191 de la l e ; do 28 de Agos
to de 1878. 

Del exámen del expediente (fólios 
5.y 6) resulta que en el reemplazo, de 
1877 fué declarado exento del servi
cio militar Francisco Lobo Rodrig-uea 
del cupo de Mombuey, como compren-" 
dido en el párrafo undécimo del ar t i 
culo 76 de la ley enténcea vigente; 

que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 114 dé la ley de 28 de Agos
to de 1878 se revisó la exención de 
que se ha hecho méri to, y como h u 
biesen desaparecido'las causas que la 
motivaron, se declaró soldado á Fran
cisco Lobo, y en su virtud recluta 
disponible, como excedente .de cupo, 
á Bonifacio Gullon, hijo del recla
mante. 

Vistos los artículos 88..87, 90, 95, 
104,y 191 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878. 

Considerando que la revisión de la 
excepciou alegada en 1877 por F r a n 
cisco Lobo Rodríguez se ha verifica
do en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 28 de Agosto de 187% y que por 
tanto con arreglo á la misma deben 
juzgarse las incidencias de la revisión 

Considerando que los mozos que 
redimen su suerte quedan exentos de 
toda obligación respecto del Servicio 
mili tar, puesto que l a certificación 
que acredita la entrega de la cantidad: 
surte todos los efectos de una licencia 
absoluta. 

Considerando que la declaración 
hecha en favor de Bonifacio Gul lon 
no ae halla comprendida taxativamen
te en ninguno de loa trea artículos 
que cita el 191 de la ley para que 
proceda la devolución del importe de 
la redención. 

Las Secciones opinan que procede 
desestimar la instancia origen del 
expediente.» 

Habiendo tenido á bien S. M . el 
Rey (Q D . G. ) resolver de conformi
dad con el preinserto dic támen, man
dando que esta resolución se p u b l i 
que para que sirva dé regla general 
en casos análogos , de Real órden lo 
digo á V . S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos nfloa. Dadrid 29 de 
Mayo de 1879.—Silvela.—Sr. Gober
nador de l a provincia de Zamora. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

£ a Comisión provincial con f é -
cha 18 del corriente me comunica 
el siguiente acuerdo. 

• l imo . S r . : Visto el espediente de 
elecciones municipales del distrito de 
Bustil lo .del Pá ramo , contra cuya v a 
lidez, se alza D . Clemente S u t i l j a a a . 
asi coma lo verifica D . Pedro; Juan 
Martinet; por haber sido eliminado 

del número de los Concejales procla
mados; y 

Considerando que según aparece 
de' las protestad y se acredita por la 
manifestación de los Comisionados do 
la Junta de escrutinio, cada elector en 
lugar de votar solo cuatro candidatos 
como previene el art, 42 de la ley 
municipal y Real órden circular de 
3 de Enero de 1877, incluyó cinco 
nombres en la papeleta del sufragio, 
haciéndose el escrutinio sin escluir al 
úl t imo que figuraba en ellaa. 

Considerando: que por el procedi
miento adoptado en esta eleccioti se 
ha privado á las minorías de la repre
sentación á que pueden aspirar en el 
Ayuntamiento; y 

Considerando: que no teniendo & la 
vista las candidaturas que salieron 
de la urna, es imposible conocer cua
les fueron- los cuatro concejales en 
mayoría y cual el primero en mino
ría , eata Comisión ha acordado decla
rar nula la elección de que se trata y 
disponer que se verifique de nuevo 
dentro del presente mes, publicando 
este acuerdo en el BoLeriN OFICIAL á 
tenor de lo prescrito en los artículos 
90 y 91 de la ley electoral. 

Lo que tiene el honor de comunicar 
á V . S. I . , á los efectos del párrafo 
3.", art. 9." de la vigente ley o r g á n i 
ca provinciul." 

¿ o ¡ u e he acordado insertar en 
este per iódico ojicial, seña lando los 
dias 26, 27, 28 y 29 del corriente 
para la nueva elección, ¡¡ue debe 
verificarse con sujeción d la c ircu
lar de este Gobierno de 22 de A b r i l 
últ imo inserta eu el BOLITIN de 25 
del mismo. 

León 18 de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

Anton ia do K l e i l l n a . 

C i r c u l a r — N ú m . 145. 

E l limo. Sr. Director general de 
JBeneJlcencia y Sanidad, con fecha 
16 ¿ e l corriente dice á este Qo-
tierno de provincia' lo siguiente: 

«En uso do las atribuciones que 

me están conferidas, he tenido por 
conveniente nombrar Médico-Di rector 
interino del establecimiento balnea • 
rio de San Adrián, en esa provincia, 
á D . José García Vela, con los emo
lumentos asignados por Reglamento. 

Lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. • 

Zo díte se anuncia en este jierid-
dico o/icial para su publicidad. 

León 18 de Junio de 1879. 

El Cobemador, 
A n t o n i o <lo S l o d l n a . 

O O I U E W I ' U U M C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 146. 

E l d i a I I de Mayo últ imo, se a u 
sentó de l a casa de su amo Santiago 
García, vecino do Grulleros, el mozo 
Manuel Díaz Ort iz , hijo de Baltasar 
y de Celestina, vecinos de V i l l a r r o a -
fle, cuyas señas se expresan á conti
nuación. E n su vista, eucargo ¿ los 
señores Alcaldes, Guardia c i v i l y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de d i 
cho sugeto, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición do este G o 
bierno. 

León 18 de Junto de 1879. 

B] Gobernador, 

A n t o n i o do M e d i n a . 

Edad 20 años , estatura regular, 
pelo castaño, barba roja, nariz abul
tada, color t r igueño, hoyoso de v i rue
las; viste pantalón de estameña case
ra, capote y chaleco azul, y sombrero 
redondo. Se supone que dicho i n d i v i 
duo se haya dirigido á Mieras del C a 
mino (Asturias), en cayo punto resi
de au madre. 



COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS ¡US1DINTIS. 

Sesion del dia 7 de ifayo de 1879. 

msIDINCM DBL SBflOlt CASSBCO. 

Con asistencia del Vice*presidente 
j Vocnles de la Comisión provincia l 
Sres. Pérez Fernandez, ürefia, Molle-
da, Vaxquel, J Bustamante, y D i • 
putudos residentes Sras. Andró : y 
Eguiagaray, se abrió la sesión á la 
hora designada en la convocatoria, 
leyéndose «seguida el acta de la an . 
terior que fué aprobada por unani
midad. 

Se entró en la órden del dia, leyen
do el dictámen de l a Contadur ía res 
pecto á la subasta del servicio de ba-
gBges para el afio económico de 1879 
á 1880, acordando en su consecuencia 
que se inserte el pliego de condicio
nes en la Baceta y BOLBTIH OFICUI, 
rebajando un 20 por 100 los tipos se
ñalados á los cantones. 

Leidos las condiciones de l a subasta 
de los artículos de consumo con desti
no á los Hospicios de León y Astorga, 
durante el ejercicio próximo, se acor
dó de conformidad con el dictámen de 
la Contadur ía aprobarlos, debiendo 
agregarse las mismas: 

1. ° Que á la entrega del aceite, 
tocino y demás artículos ha de prece
der el análisis ó recoDOcimiento por 
persona facultativa, según los casos, 
siendo de cuenta del contratista los 
gastos que por tal concepto se oca
sionan. 

2 . ° Quo por la Dirección se desig
ne las épocas más apropósito para el 
suministro total ó parcial de las pieles 
y aceites; y 

3. ' Que se avise á l a Comisión 
provincial el dia ó dias que se verifi
quen el recibimiento de los artículos 
contratados. 

Expuesta por el Director de Obras 
provinciales l a conveniencia de que 
so ordene a l Alcalde de Valverde del 
Camino, prohiba que los niüos cru
cen por debajo de una alcantarilla 
que se halla situada á la salida del 
Santuario del Camino, en la carrete
ra de León á Astorga por hallarse 
completamente descarnado el cimien
to de un tambor aguas abajo, se acor
dó recurrir al Gobierno de provincia 
á fin de que ordene á la Alcaldía, 
adopte las medidas necesarias para 
evitar cualquier desgraciado inciden
te, sin perjuicio de que por la Direc
ción de Obras provinciales se forme 
el presupuesto de reparación de la ex
presada alcantarilla, quedando á car
go de la Comisión el reiterar las ges
tiones con el objeto de que el Estado 
se haga cargo de esta v ia de comuni
cación. 

' Con el objeto de detallar debida
mente todas las partes de l a obra que 
constituyen el presupuesto da repara
ción del trozo de carretera entre el 
Puente de Paulon y L a Balieza, ae 
acordó que el Auxi l i a r Sr , Carreflo, 

acompañado de tres peones camineros 
pase á dicho punto á practicar la n i 
velación y levantar los perfiles tras
versales necesarios. 

Próximo á terminarse el presente 
curso escolar, se acordó hacer presea' 
te al Director de la Sociedad Econó
mica que hasta tanto que no empiece 
el año escolar de 1879 á 1880, no 
tendrá ingreso eu la clase de dibujo 
de dicha Sociedad el jóven pensiona-
nado D. Primit ivo Alvarez Armesto, 
significando con este motivo a l Di -
rector que la Diputación provincial 
tendrá muy grata satisfacción en que 
la Sociedad formule bases, para la 
adjudicación de pensiones í los jóv« 
nesque se dediquen á la brillante 
carrera de las Bellas Arles y estudio 
de la Agricul tura . 

E n conformidad á lo resuelto por 
la Diputación; quedó acordado d i r ig i r , 
sede nuevo al Gobierno de provincia 
interesándole la conveniencia de una 
guardia de cuatro soldados y un cabo 
en el local que ocupa la Corporación 
provincial. . 

Acordado por la Diputación provin_ 
cial en 8 de A b r i l de 1874, que el pa. 
go á las nodrizas externas se verifi • 
case por meses vencidos, se acordó re
cordar á los Directores de los Hosp i 
cios de esta ciudad, Astorga y Cuna 
de Ponferrada el cumplimiento de es 
te precepto. 

Se recibieron con agrado el catálo* 
go general de expositores y premios 
adjudicados en la Exposición regio
nal de Lugo, celebrada en 1878; el 
manojo de espigas, una memoria so 
bre los vinos de Gal ic ia , otra sobre 
las aguas minerales de las mismas 
provincias y el cuadro dramát ico en 
un acto y en verso, titulado Triste 
Ejemplo, acordando dar las gracias y 
significar al Jurado, que solo se reci
bió un ejemplar de cada obra, en l u 
gar de seis que se dicun remitidos. 

A fiu de que la Diputación en su 
dia pueda acordar lo que estime opor
tuno sobre la crianza y elucacioti de 
los expósitos, se acordó reclamar de 
los Directores délos Establecimientos 
relación de los fallecidos dentro de 
los mismos, durante el período de 
lactancia, y de los quo murieron fue
ra de ellos hallándose en poder de las 
nodrizas externas, refiriéndose ambos 
datos al ejercicio de 1878 79. 

Resultando vacante en el Asilo de 
Mendicidad una de las plazas quo la 
provincia costea, so acordó que con 
arreglo al turno establecido, la ocupe 
Juan Fernandez Ponga, vecino de 
QnintanUla de los Oteros. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos de 
la provincia en el Hospital y Asilo de 
León y Manicomio de ValJadolid du
rante el mes de A b r i l ú l t imo, impor
tantes 2 885 pesetas, 1.463 y 1.730, 
reipectivamente, cuyo pago se acordó 
con aplicación a l crédito consignado 
al efocto. 

Concurriendo las circunstancias de 
horfandad y pobreza en la n iña Ade

l i n a García Arias , natural de esta 
ciudad, se acordó recogerla en el HJS-
picio de la misma. -

No reuniendo iguales requisitos los 
niños hijos de Petra Robles, vecina 
de la Mata de Curueño, y Toribia da 
Lu i s , que lo es de Uor la , fueron des
estimadas las instancias presentadas 
en solicitud de dicha gracia. 

L o fué igualmente la solicitud de 
D . Tomás Pernia, para que se recoja 
en el Manicomio & JaQoba López, una 
rez que, según informa, el Alcalde de 
Valencia de D . Juan, la interesada 
solo padece un idiotismo completa
mente inofensivo. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría y en vista de comu
nicación del Director del Hospicio de 
Astorga, se acordó autorizarle para 
que del crédito destinado para repa
ración del edificio que ocupa dicho 
Establecimiento', ejecute lasobrasque 
sean necesarias en el mismo. 

Expursto en el torno de la Cuna de 
Ponferrada un niño que según el A d 
ministrador del Establecimiento es 
hijo de Juana Nuñez . de estado casa
da y vecina de Santo Tomás de las 
Ollas, se acordó que por madio de la 
autoridad sea entregado aquel A su 
madre, exigiéndola el reintegro de 
los gastos quH haya causado eh la 
Casa-cuca. E l Sr . López Bustamante 
fué de opinión que debia apercibirse 
al Administrador para que se absten 
ga de hacer averiguaciones respecto 
de la procedencia de los expósitos, por 
caer estos netos bajo las prescripcio
nes del Código penal. 

Habiendo solicitado Juana García 
Pérez, vecina de L a Bafiezn, que ee 
recoja en e] Hospicio do Astorga é su 
hijo Benito, el cual no reúne entera
mente los requisitos de reglamento, 
se acordó, en atención á las especiales 
circunstancias del caso, reservar este 
expediente á la Diputación, para que 
resuelva lo más oportuno. 

Conforme con lo informado por l a 
Administración económica y en vista 
de los expedientes respectivos, fué 
concedida á los Ayuntamientos de 
Rabanal del Camino, Santiago M i 
llas, Llamas de la Rivera, V a l de ¿'an 
Lorenzo, Riaño, Borrenes y Lago de 
Carucedo, la autorización para esta
blecer puestos piblwos con destino á 
l a venta exclusiva al por menor de 
diferentes especies de consumo de las 
comprendidas en el art. 130 de la ins
trucción de 24 Je Julio de 1876. 

Acreditados los requisitos preveni
dos en el art. 195 del reglamento de 
Beneficencia, se concedieron socorros 
para atender á la lactaucia de sus h i 
jos y hasta que estos cumplan diez y 
ocho meses de edad, á Regino F e r 
nandez Alvarez, vecino de Trascastro; 
Cayetano Espinosa, de Villanueva-del 
Condado; Manuela de Arce, de León; 
Nicolás Prieto, de Villanuevade V a l -
dueza; José Garnelo, do Otero; Aure-
liano Martínez, de Quintanilla de A l -
manza; Vicente Agui la r , de León; 
Bernabé Ugidos, de Vil lacalbiel , Isi

doro Gallego, de Quintanil la de los 
Oteros; Aniceto Garcia, de San M i 
guel de las Dueñas; Maria Prieto, i» 
León; Sinforosa Pedrosa, de L a B a -
fieza; Ramón Ru iz , de Almanza; Ma
ria Gut ié r rez , de Pulaztielo de Tor io; 
y Francisco Garcia, de León . 

No siendo huérfano de padre y ma
dre el niña Eumenio, hijo de Bernar
do Fernandez Deliran, vecino de Mar-
zan, n i menores de diez y ocho meses 
otros cuatro hijos del interesado, para 
los cuales solicita a l gún auxil io, se 
acordó desosti.mar la instancia en que 
pretende esta gracia y que se recoja 
al primero en el Hospicio, sin que 
tampoco haya lugar á otorgarle so
corro de lactancia para el ú l t imo, en 
razón de exceder de 20 pesetas su cas
ta contributiva. 

F u é aprobada la lista de gastos da 
conservación de la carretera de León 
á Astorga, ocurridos en el mes de 
A b r i l próximo pasado, cuyo importe 
de 70 pesetas se satisfará con l a ap l i 
cación respectiva. 

Lo fué igualmente la cuenta de 
gastos del material de las dependen
cias, correspondiente a l mismo mes 
de A b r i l , debiendo formalizarse las 
4S2 pesetas 16 cént imos de su i m 
porte. 

Con lo que se dió por terminada l a 
sesión. 

León 28 de Mayo de 1879,—El Se . 
cratario, Domingo Díaz Caneja. 
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OflCIHAS BE HACIENDA 

ADMINISTRACION BCONÓMIOA 
DB LA. P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Intervención.—Nogocild 
de la Deuda, 

Habiéndose acordado por la Junta ds 
la Deuda que la celebración de subasta 
para la amortizachu do lienla perpétua 
inlerior ó eilerior, correspondiente a l 
mes actual tendrá lagar el dia 21 d a l 



mismo; se hace saber i los que deseen 
interesarse en ella, debienilo advertir 
que según lo dispuesto por Real ¿rdeu 
de O de Agosto último, publicada en la 
Gaceta del IS, loi interesados deposita
rán en garantía de «U5 prop.isicionej el 
1 por 100 del valor nominal de las mis
mas. 

La admisión de depósitos y pliegos 
de proposición teiulri lugar en esta de -
pendencia el 16 del ctrrienle mes. 

Los títulos de Reala perpétua que se 
ofrezcan han de tener el cupón vencede 
ro en 1.° de Julio próximo f el 50 de 
Junio los del exlerior. 

León 18 de Junio de 1879.—Federi
co Saavedra. 

En virtud de Real órdan de 6 del ac
tual, la Junta de la Deuda ha acordado 
que el d u 21 del mismo se celebre su
basta para la adquisición de [¡lulos y 
residuos de la Renta pirpitua interior 
con el fin de convertirlos en inscripcio
nes nominativas según previene la ley 
de 21 do Julio de 187a, debiendo ate
nerse en un todo al anuncie manilailo 
publicar en la Gaceta del 9 del actúa ' 
por la citada Junta de la Deuda. 

La admisión- de depósitos y pliegos 
de proposiciones qne marca dicho anun
cio lendri lugar en esta dependencia 
desde el 17 al 19 del presen!'). 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este B o i s m OFICIA!, de la pro
vincia para su conocimiento. 

Loon 18de Junio de 1870.—-Federico 
Saavedra. 

Secc ión de Administración. 
Negociado daContribuciones yEstadislicft 

c m v u L A n . j 
L a D i r e c c i ó n g m e r n l de Contri-

hiciones con fecha 9 del actual, 
comunica i esta Admin i s trac ión 
económica, la Real órden ¡un signe: 

«El Exorno. Sr. Ministro do Hiclcnria 
ha comunicado A esta Dirección general 
con.fecba 30 do Mayo último, la Itcal 
órden siguiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. H . 
el Rey (q. D. g ) de la consulla elnvada 
por V . E . & este Ministerio, sobro l¡i in
terpretación que deba darse al art. 7,* 
de la vigente Ley de presupuesto*, en la 
parle que señala el tiempo durante el 
que se proroga el plajo al qna tenían 
otorgado los conlribuyenles parn retraer 
sus fincas adjudicadas 4 la Hacienda; v 

iíesullamlo, que segim la M r a del 
repelido arl . 7." la concesión se ex
tiende al ejercicio del presupuesto 
vigente: 

Considerando, que si bien el ejercicio 
natural de todo presupuesto termina en 
fin del ailo económico, á que se refiera, 
por la ley tiene seis meses de ampliación 
que sin violencia pueden consid.-rarso 
como comprendidos en el espíritu de la 
letra consultada, por ser la interpreta
ción mis beneficiosa ¿ los conlribuyen
les interesados; 

S. M . el Rey, oida la Intervención ge

neral y de conformidad con lo propuesto 
por V . E . se ha servido resolver que el 
plato concedido para los retractos com
prenda el ejercicio del presupuesto con 
su ampliación y qua no espira por consi
guiente basta al 31 de Diciembre pró
ximo. 

De Real órden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y derofts efectos. 

Y la Dirección lo traslada & V. S. 
previniindole: 

1. ' Que disponga lo oportuno para 
que la preinserta Real órden ae publi
que en el Boisrix WCIAL de Osa pro
vincia. 

2. ° Que sin perjuicio de ello se di
rija V. S. 4 todos los Alcaldes de los 
pueblos de la misma interesándoles pa
ra que por su parte la dén también la 
debida publicidad en sus respectivas la-
calidades, en la forma acostumbrada, & 
fin de que puula llegar 4 conocimiento 
de los conlribuyentes interesados. 

¥ 5 * Que con la puntualidad qua 
esl i á V. S. tan recomendada, siga re
mitiendo esa Administración las sotas 
quincenales, en los términos qua dispo
ne la regla 9.* do la circular de 29 de 
Julio de (878, de los conlribuyenles que 
pidan el retracto de sus fincas.» 

Lo que se hace saber por medio 
de este BOIETIB OFICIAL á fin de que 
llegue d conocimiento de todos y 
muy particularmente a l de los A l 
caldes en cuyos distritos existan 
contribuyentes á quienes se les ha • 
ya notificado y se les notifique la 
adjuiieacion de sus fincas á la H a 
cienda por débitos de contribucio
nes territorial é industrial, de 
conformidad con h dispuesto en la 
circular inserta en el BOCBTIX OFI-
ci.it de la provincia de fecha 14 de 
Agosto lí lt imo, mím. 20, en sus r e - ' 
gfos 4 ' y suecsioas; d fm de que 
una vez orientados los interesados, 
puei.lan utilizar la giacia que en la 
prúroga ha concedido J ! . 3f, el Rey 
f l D g ) 

León 16 de Junio de 1879.— 
B l Jefe económico. Federico Saa
vedra, 

Círc i i ln r . 
En poder ya áá la Djlegaeion del 

Bjnuo dii Es[>ana los recibos 1 ilonarios 
du liconlribucionlarrilorial para o lpró
ximo ano económico de 1879-80, disp ou-
drán los Sres. Alcaldes, bien por si ó por 
persona competentoinenle autorizada, 
paseu á recogerles á las cabezas do par
tido, en la [orina acordada en la preven
ción 4. ' de la circular de esta Adminis
tración económica de Fecha 29 de Mayo 
último inserta en el BOLKIIN onciAt. de 
la provincia de 50 del propio mes, nú -
mero 143. 

León 17 de Junio de 1879.—Federico 
Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

bido las correspondientes cédulas decía -
•atoriaa de la riqueza territorial, pueden 
preientarse en la Secretaria del A y u n l a -
miento por todo el corriente mes y pri
mera quincena del próximo Julin, bien 
por si ó por persona encargada i su 
nombre á recogerlas, parándoles en ca
so contrario el perjuicio consiguiente. 

La Ercina 14 de Junio de 1879.—Bl 
Alcalde, Pedro de Robles. 

Alca ld ía constitucional 

de E l Burgo. 

Por el presente anuncio se previene i 
lodos los propietarios forasteros que po
sean lineas rústicas y urbanas en el tér
mino jurisdicional ¡da este distrito, se 
presenten en esta Alcaldía & recojer las 
respectivas cédulas declaratorias de r i 
queza, que servirán de base á los nue
vos amillaramieotos, en término de 
ocho dias á contar desde la fecha de 
este anuncio en el BOLBIIS OFICIAL, pues 
eu otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

E l Burgo 15 de Junio de 1879.— 
Juan Miguelez. 

Alcaldia constitucional 
de Pobladura de Pelayo Garda. 

Por renuncia del que la desempefiaba 
se halla vacante la plaza de Bjneficea-
cia de esta villa, con la dotación de dos
cientas pesetas, pagas per trimestres de 
los fondos municipales, por la asistencia 
de diez y seis familias pobres, y además 
setenta cargas de centeno, pagas por los 
vecinos no pobres en la recolección de 
los frutos, siendo obligación del agra
ciado de residir en esta villa;, todo el 
que esté autorizado para ejercer la pla
za de Beneficencia y quiera optar á d i 
cha plaza, remitirá sus instancias á esla 
Alcaldía en' el término de quince dias, 
contando desde la Inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Pobladura de Pelayo García 17 dé 
Junio de 1879.—El Alcalde, José Do 
minguez.—El Secretario, Mateo Mau-
ceBido. 

Alcaldia constitucional 
de L a ¿'reina. 

Los propietarios que posean fincas en 
esle distrito municipal y no hayan reci-

Alcaldia constitucional 
de Los Sarrios de Luna. 

Los propietarios que pescan lincas en 
este distrito municipal, y no hayan reci
bido las correspondientes cédulas decla
ratorias de la riqueza territorial, pue
den presentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el comente 
mes, bien por si ó por medio de perso
na encargada á su nombre á recogerlas. 

Los Barrios de Luna 14 de .'".nio de 
1379.—El Alcalde, Santiago iúonte. 

Alcaldia constitucional 
de Quintana del Marco. 

Por renuncia del que la desempefiaba 
se halla vacante la Secretaria do este 
Ayuntamiento, dotada con 400 pesetas, 
los aspirantes á ella presentarán sus so -

licitudes en el término de un mes en esla 
Alcaldia, 4 contar desde este anuncio 
en el B o u r m OFICIAL de la provincia, 
siendo de cargo del agraciado, la for-
maclon de los amillaramienlos y toda, 
clase de repartimientos, cuentas muni
cipales y cuantos asuntos sean concer
nientes á l a Secretaria. 

Quintana del Marco y Junio 1.* da 
1879.—El Alcalde, Esteban Rubio. 

Por les Ayuntamientos que A conti
nuación se espresan se anuncia la l larsa 
terminada la rectificación del amíl lara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ato económico de 1879-80. 
y espnesto al público en (as Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias. 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean c o a 
venirles. 

Bollar 
Sao Esteban de Valdueza 
Villares de Orbigo 
Val de San Lorenzo 
Villaturiel 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarsa 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería para qua 
los conlribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar ea 
el término de ocho días que ss les solíala 
para verificarlo. 

Barrios de Salas 
Castropodame 
Oseja 

ASUHCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
os OVIEDO. 

Provincia de Lean. 

De conformidad i lo dispuesto en la 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
se anuncian vacantes las escuelas s i . 
guientes que han de proveerse por con
curso entre les aspirantes que reúnan 
los requisitos prescritos en la misma. 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 

P a r t i d o do A « t o r g a . 

Las de Cuevas de Valderaduey, C u -
billas, Matanza, Manjarin, Snpefla, Man
zanal, Argados», La Maluenga, Rabanal 
Viejo, Celaba, Prada de la Sierra, Santa 
Maria, dotadas con 62,50 pesetas. 

P a r t i d o d « 1.a BatiesA. 

La de Crisuela, dolada con 125 pe
setas . 

La de Santa Colomba de la Vega, do
lada con 90 pesetas. 

Las de la Antigua, Posada. Redelga, 
Villazala, Villarío y Azares, dotadas coa 
62,50 pesetas. 

P a r t i d o d o EteoA. 

Las de Villafafle, Pedrnn, Viilanueva 
del Carnero, Villamoros de Jas Regué-

http://ci.it


Tas, Manianeda, y distrito de Villavaole 
y Golpejar, dotad»» con 90 pesBlas. 

Las de Valaamana, Cabanillas, C a l 
cante, Villaaabariego, Villafaló. V i l l i -
guer, VillaconUlile, Villimer, Vitoria, 
Castro, Sanlovenia do la Valdoncioa, 
Castrillo de Porma, Villamayor, Uiiase. 
«a, üradefes, Pobladura, Tóldanos, Re
presa, Ruíforco, Palazuelo de Torio, 
Valderilla, Fonlanoj, Matueea, Villomar, 
Santibadez de Porma, Santa Olaja, V i 
llabúrbula, Palamelo, Vega de los Ar
teles, Santoveniá del Monte, Ardeicino 
y la del dlslrilo de Villacil y Carbajosa, 
doladas coa 82,50 pesetas. 

P a r t i d o da M a r i n a de P a r e d e » . 

Las de Lumajo, Rabanal de Láncara, 
Lariego de Arriba y de Abajo, Socil , 
L a Omafluela, Cepeda!, Gen'eitosa, San
to Millano, San Pedro, San Felíi , Las 
Harías , Lago, Rioscuro, Orallo, Meroy, 
San Eslebaa de la Vega, Saguera, Ga-
TueBa, Campo de la Lomba, Minera,'y 
ta del distrito de Víllarln y Robledo, 
dotadas con 62,50 pesetas. 

P a r t i d o de P o n f e r r a d a . 

Las de Posada del Rio, Pradela de 
Unces, Palacios de Compludo, Villavle-
ja , Sotilío y Santa Lucia, dotadas con 
62,50 pesetas. 

P a r t i d o de It laf lo . 

Las de Escaio y Lodares, dotadas con 
90 peseta».-

Las de Casasuorte, Santa Marina, 
Solillos y Olleros, Ciguera y Balbuena, 
Soto, dlslrilo de Vierdes y Pió, Besande, 
Valdehuesa, La Puerta, Valraart'mo, 
Armada. Campillo, Valdoré, Sabelices, 
Los Espejos, Lláoabes, Boca de Muér
gano, Salamoo, Las Salas, Hoelile, V i -
danés, Retuerto, Vegacerneja, Cuéoa-
bre3, S. Cibrlan, Camposolillo, Las Mu
ñecas, E l Otero, Carranclo, Prado, Ce 
reial . La Llama, Verdiago, Quintana de 
la Pella, Pesquera, Ocejo, Fuentes de 
PeBacorada, Anciles y floreadas, dota 
das con 62,50 pesetas. 

P a r t i d o de S o h a g n n . 

Las de Villacalabuey y Valderrueda, 
dotadas con 90 pesetas. 

Las de Santa María del Monte, Val . 
wwnde, Caslrillo, AWea del Poevile, 
Palacio, Vega de Monasterio, Herreros, 
VillalebriD, Villalman, Arcayos, Sao 
Pedro de los Oteros, Sabebhores, Villa-
verde la Chiquita, Villaselan, Villace-
ran, Coreos, Quintanilla de Almania y 
Llamas de Rueda, doladas con 62,50 

nos de Alba, Solana y Robledo y Vega-
quemada, dotadas eoo flO pésela». 

L a s de. Cerecedo, L a Vecilla, Pala-, 
zuelo de Boflar, Sopesa de Curuedo, 
Mala da. la RWa, L a Losilla, Hnergai, 
Vega de Gordon, Santa Lucia, Piornedo, 
PieilraBla, iRediliuera, tolivia de A r r i 
ba, Serrilla, Valle, Coladilla, Adrados. 
Vozmediano, La Vid , Callo, Villasim-
pliz, Valdecastillo, Paradilla, Busdonga, 
Las Bodas, la del distrito de Villamanin, 
Fontun y Venlosilla, Barrio de las Ollas, 
Montuerto, Valdorria, Correcilla. La 
Serna y su disln'lo,'Renerós, La Bande
ra, Rodillazo y Tabanedo, Valverdin y 
Pedresa, Pendilla y Tonin, Golpejar y 
su dlslrilo, Gallegos, Dehesa de Curue-
90, Luguéros. Cerulleda, Arintero, V i -
llaverda de Cuerna, Redipuerlas, Vi l la r , ' 
L a Cándana, Campohermo^o, San Mar-1 
tin y Poladura,'Viadaugps, Sania Co-1 
lomba, Palacio de Valdellorma, Ambas-
aguas. Barrio de Ambássguas, Palazne-
lo de Bofiar, Pelechas y Peredilla de 
Gordon, doladas con 62,50 péselas. 

P a r t i d a de V l l l a f r a n c a de l B l e n a . 

Las de Amado, Arnadelo, distrito de 
Pobladura y Cela, Pereda, Sobrado, 
Cabarcos Sobredo, Suacbol, Sorcibas, 
Villasúmil, Balouta, Faro, Guimara. 
Friera y: Cancela, dotadas con 62,50 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo fijo, habitación capaz para s i y 
su familia y las retribuciones de los ni
dos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompasadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y 
certificación de buena conducta á la 
Junta provincial de Instrucción públi
ca de León, en el término de un mes á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia. 

Oviedo 2 de Junio de 1879.—El 
Rector, León Salmean. 

GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE rnOVINCIA. 

P a r t i d o de V a l e n c i a de D . J u n a . 

L a de Valdefuentes, dolada con 90 

Las de Pobladura de los Oteros, Mo 
r i l la , Zalamillas, Navia de los Oteros, 
Gigosos, Luengos, Malillos y Vilella de 
Jos Oteros, dotadas con 90 pesetas. 

P a r t i d o de L a V e c i l l a . 

Las de Alcedo y Puente de Alba , L l a -

A las doce del día 24 del actual ge 
venden en pública subasta seis montu
ras con sus correspondientes arreos, da
das por desecho, pertenecientes á los 
caballos del Cuerpo; las personas que 
deseen interesarse en su compra, po
drán acudir en dicha hora y dia al pa% 
lio de la Casa-Cuartel de la Guardia ci
v i l , en esta ciudad, donde tendrá lugar 
el espresado acto. 

León 14 de Junio de 1879.—El Co
ronel Comandante, primer Jefe, José de 
la PeOa y Colero. 

BATALLON CAMORES DETETIAS 
17.' DE CABALLERÍA. 

' Hallándose vacante la plaza de Maes
tro Sillero del mismo, y debiendo pro

veerse por oposición con arreglo á lo 
' prevenido en el Reglamento circulado 
en Bral órden de 29 de Junio de 1876, 
se pone en conocimiento del público i 

• fin de que los maestros que deseen optar 
i ella, presentí n ó renilao inslanciüi á 
esta OBcina antes del. dia 1." de Julio 

préiirao, en cuyo dia principiarán las 
oposiciones, debiendo los aspirantes pre
sentar el certificado de éxámen y sufi
ciencia hecho en el Cuerpo dis Arlilleria. 

Barcelona 1.* dé Junio de 1879.—El 
T. C. C: Jefe del Detall, José Rivero. 

J Ü Z Q A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

Nacunni ios registrados en este Jnegado durante la 3 . ' decena de Marta -
de 1819. 

D u i . 

SI 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOIAL. 

Nacidos vivos. 

Ugitimoi. Nolegitimot. 

17 

Nacidos sin vid* y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimoi. Soltgílivtcs. 

I I » cUsci. 

5-1 
1 

2 
3 
1 

3 
2 

18 

DZIONCIONSS registradas en este Juzgado durante Ja 3.* decena de Marzo-' 
de 1879,clasificadas por sexo y estadocivil de Jos fallecidos. 

Dus> 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOIAL.. 

F A I Í L E C I D O S . 

SvUeros. Caaidos: viudos. ÍOTU. Solterai. Cuadai. Vlndai. Tom. 

TOTAL 

fiBNn*!.. 

15 

León 1.° de A b r i l de 1879 .—El Juez m u n i c i p a l , Fidel Toger ina .—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para todos los Domingos y para la Sania Cuaresma 

POR 

D . E M I L I O M O R E N O C E B A D A 
PREDICADOR DE S. M. 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra que consta 
de once tomos en i.' español de 460 páginas cada uno, de buen pape) y esmerada 
impresión. ' 

Sé vende en la Imprenta de este Boletín & 110 rs. ejemplar. 

Una jóven de 18 anos, primeriza con leche fresca, desea criar en casa de los 
padres. Darán rnion en la imprenta de este periódico. 

Imprenta de Gar io é Hijos. 


